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RESOLUCION MINISTERIAL
MDPyEP/DESPACHO/No110.2021

En la ciudad de Nuestra Señora de La Paz - Bolivia, 20 de julio de 2021

TEMA: ACTUATIZACIóN DEt PROCEDIMIENTO PARA SOTICITUDES DE
DESEMBOTSO DE RECURSOS FINANCIEROS DE EMPRESAS PÚBLICAS

VISTOS:

El informe INF/MDPyEP/VPIMGE/DGDI/UDE No 8B/2021 de 24 de jun¡o de 2021.

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política del Estado en su numeral 4) del Artículo 316, establece que la
función del Estado en la economía consiste en oarticioar directamente en la economía mediante
el incentivo y la producción de bienes y servicios económicos y sociales para promover la
equidad económica y social e impulsar el desarrollo, evitando e¡ control oligopólico de la
economía.

Que la Ley 232 de 9 de abril de 2012 del "Fondo para la Revolución industrial Productiva -

FINPRO" y establecer los mecanismos de financiamiento y asignación de sus recursos en el
marco del Articulo 316, numeral de la Constitución Polít¡ca del Estado; el primer pánafo del
Artículo 8 establece que corresponde a los ministerios cabeza del sector y a los órganos de
gobierno respectivos, la evaluación, segu¡miento y control de los recursos del financiamiento
otorgado por el FINPRO a favor de Ias entidades públicas beneficiarias.

Que el Decreto Supremo N"29894 de 07 de febrero de 2009, en su Artículo 14, parágrafo. I,
numerales 4 Y 22 determina que las mln¡stras y ministros del órgano ejecutivo, en el marco de
las competencias asignadas al nivel central en la const¡tución Política del estado tlenen las
siguientes atribuciones: d¡ctar normas adm¡nistrativas en el ámbito de su competencia y emitir
resoluc¡ones ministeriales en el marco de sus competencias.

Que la Resolución Ministerial L96.2017 del 31 de julio de 20U, aprueba el Procedimiento y los
Anexos para Solicitudes de Desembolso de Recursos Financ¡eros de las Empresas Publicas.

Que en el lvlarco de la Ley No1356 del 28 de diciembre de 2020, corresponde que la lt4áxima
Autoridad Ejecutiva de cada entidad pública, es responsable del uso, administración, destino,
cumpl¡miento de objetivos, metas, resultados de los recursos públicos y la aprobación,
ejecución, segu¡miento, evaluación y cierre de proyectos, a cuyo efecto deberá observar las
disposiciones contenidas en la presente Ley y las establecidas en las normas legales vigentes.

CONSIDERANDO:

Que el informe MDPyEP/UAI/IN FlO2glzOzO de 31 de diciembre de 2020, emitido por ta Unidad
de Auditoria Interna referente a Ia Auditoria Operacional al Proceso de Desembolsos,
Seguimiento y Evaluación Financiera a los Emprendimientos Productivos Financiados con
Recursos del Fondo para la Revolución Industrial Productiva (FINPRO), recomienda al señor
lvlinistro actualizar el Procedimiento para Solicitudés de Desembolso de Recursos Financieros de
Emoresa Públicas.

Que el Informe INF/MDPyEP/VPIMGE/DGDI/UDE N. 88/2021.de 24 de junio de 2021, em¡t¡do
por la Unidad de Desarrollo Estratégico, concluye en la necesidad de actualizar el Procedimiento
para Solicitudes de Desembolso de Recursos Financieros de Empresa Públicas a objeto de dar
cumplimiento a las recomendaciones del informe de Auditoria Interna y de los requerimientós
actuales del Banco Central de Bolivia. En ese sentido, solicita la emisión de una Resolución
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Ministerial, que apruebe el ajustado Procedimiento para Solicitudes de Desembolso de Recursos

Financieros de Empresa Públicas.

Que el Informe Legal INF/MDPyEP/DGAI/UAJ No 094/2021 8 de julio de 202I, emitido por la

D¡rección General de Asuntos Juiídicos, concluye que analizados los antecedentes y la normativa

.pfiuUi., la sollcitud del Vicem¡n¡sterio de iroducción Industr¡al a Mediana y Gran Escala,

me¿¡anté Informe INF/MDPyEP/VPIMGE/DGDI/UDE N' 88/2021 de 24 de junio de 2Q21, se

encuentra técnicamente sustentada y no contraviene n¡nguna normat¡va vigente.

Que med¡ante Decreto Presidencial No 4389 de 9 de noviembre de 2020 el sr' Presid.ente 
^del 

Estado

plurinacional de Bolivia, LUIS ALBERTO ARCE CATACORA, designó al ciudadano NESTOR HUANCA

CHUM como M¡n¡stro de Desarrollo Productivo y Economía Plural'

POR TANTO:

LaM¡nistrodeDesarro||oProductivoyEconomíaP|ura|,enusodesusatribucionesconfer¡das
por ley;

RESUELVE:

ARúCULO PRIMERO.- APROBAR CI PROCEDIMIENTO PARA SOLICITUDES DE

DEsEMBoLsO DE RECuRCbC-irür'¡C¡enoS DE.EMPRESA PÚBLICAS v los siguientes

Anexos: a) Anexo 1- Curtu'¿é ioi¡iitrd de Autorizació¡ de desembolso. b) Anexo 2 - Informe

de.destino y uso de ,.".rrrori'',n-un".i"ioi. i¡ nn.*o 3 -Estado de cuenta del crédito. d) Anexo 4

- Desembolso por componánteJ Ot Cutto e) Anexo 5- Programación Menstral-y-Anual' f)

A.;;;;-- ó;Jupuesto. g¡ Án."o 7 - Requ'rsitos para la Autor¡zación de Desembolso; que

forman parte tntegranre u'¡r,iiuirior" de la presente Resolución Ministerial de acuerdo a lo

expresado y detallado .n ., inroir" i¿cn¡co lÑr/¡,topyEp/vpIMGE/DGDI/UDE N" 88lzo2t de24

de junio de 2027.

ARTIcuLosEGuNDo.-DEJARsINEFEcTo|aResoluclónMin¡steria|MDPyEPN"196'2017de
31 de julio de 2017.

,ffi't

ARTICULO TERCERO.- El Viceministerio de

resDoniable de la ejecución, cumplimiento y

Regístrese, comuníquese y archivese'

y"uN

I a Mediana Y Gran Escala es

Resolución Mln¡sterial.

DE ASUNTOS

Produ¡lt;'/o Y
á Pi!¡a¡
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ESTADO PLUR ÑACIONAL DE

BOTTVIA MINISTERIO OE DESARROLLO
PRO DUCT IVO Y ECONOMíA PLU RAL

PROCEDIMIENTO PARA SOTICITUDES DE DESEMBOTSO DE RECURSOS FINANCIEROS

I. OBJETIVO:
El presente Procedimíento se constituye en el insfrumenlo lécnlco operollvo que
permiliró desonollor uno lobor de monero eficoz y serviró de guío o los Empresos
Públicos bojo dependencio y tuición del Ministerio de Desorrollo Productivo ,
Economío Plurol, poro reolizor solicifudes de desembolsos de recursos finoncieros
onte ésto cqrlero de Estodo, provenienles de Crédiios del Bonco Cenirol de Bolivio
o del Fondo poro lo Revolución Industriol Productivo, que de ocuerdo o controlo,
reouieren oresenlor lo solicitud onte el Ministerio.

II. ATCANCE:
Este Procedimiento, por tonto, es de uso obligotorio y oplicoble en los Unidodes
orgonizocionoles correspondientes ol Ministerio de Desorrollo Productivo ,
Economío Plurol y por los Empresos Públicos bojo dependencio y tuición de esto
Cortero de Estodo que reolicen trómites de desembolsos de recursos finoncieros
determinodos en el Objeto del presente procedimienio.

El procedimiento considero los toreos o seguir poro lo remisión de lo outorizoclón
de desembolsos o los entidodes credilicios, de ninguno monero constituye lo
outorizoción o volidoción por porte del Minislerio de Desorrollo Produciivo ,
Economío Plurol de los pogos, cuyo responsobilidod corresponde o lo Móximo
Auloridod de lo Entidod Ejecutoro. En ese sentido, los enlidodes beneficiorios de los

desembolsos deben tomor en cuento lo esloblecido en el Artículo 4 de Io Ley No

135ó de 28 de diciembre de 2020 y lo dispuesto en el Ariículo 7, porógrofo lll de lo
Ley N" 232 de 9 de obril de 2012.

Av. Mar¡scal Santa Cruz, Edif. Cenlro de Comunicac¡ones La Paz, piso 20
(591-2) 2124235 - 39. Fax:2124933
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tv. PROCEDIMIENIO:

{

Poso l:

lnformes
Técnlco y
flnonclero
de lo
Enlldod
Beneflclorlo

Los Unidodes Técnico y finonciero, de lo Empreso
Público o delServicio de Desorrollo de Empresos,
presentorón sus informes o lo MAE de lo eniidod,
odjuntondo lo siguiente documentoción:

I ) Corto de solicitud dirigido ol (o) Ministro(o) de
Desorrollo Productivo y Economío Plurol.
(Anexo l).

2l Informe de Destino y Uso de los Recursos
Finoncieros (Anexo 2).

Anexos del informe:
o. Formoto de Estodo de Cuenio del

Crédito. (Anexo 3)
b. Formofo de Desembolso oor

Componente de Gosto. (Anexo 4)
c. Formoto de Prooromoción Mensuol.

(Anexo 5)
d. Formoto Formulorio de Presupuesto.

(Anexo ó) y odjuntor reporte de
ejecución delSlGEP.

e. Cronologío de desembolsos y pogos
(AnexoT)

f. Reporte octuolizodo de lo Libreto SIGEP.
g. Comprobonies de Ejecución de pogos

del último desembolso (Formulorios C-31
delSIGEP).

h. Documenlo Controlo de Préstomo y sus

modificociones (fof ocopio simple).

3) Resumen Ejecutivo del Informe Técnico (De
ocuerdo ol proyecio y los informes de
supervisión y fiscolizoción).

o. Controtos Suscritos poro lo ejecución del
proyecto y sus modificociones (foiocopio
simple), objelo del desembolso.

b. Gorontío de correcio inversión de
onticipo (fotocopio simple), poro pogo
de oniicioo.

c. Orden de proceder (fotocopio simple).
d. Informe delsupervisor (fotocopio simple),

poro pogo de plonillos.
e. Informe delfiscol (foiocopio simple), poro

n¡na r{o nlnrlillq5.yvvv vv Frv¡

f. Acio de recepción provisionol o
definilivo {fotocopio legolizodo), poro
pogo respectivo.

g. FotogrofÍos del estodo de ovonce del
proyecto, cuondo correspondo.

finonciero
poro los
incisoslol2y
el óreo
técnico poro
el inciso 3, de
lo Entidod
Beneficiorio.

Definido por lo
Enfidod
Beneficiorio

FN üESIúil Av. Mariscal Santa Cruz, Edif. Centro de Comunicaciones LaPaz, piso 20
(591-2) 2124235 - 39. Fax: 2124933
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Poso 2:

Aulorizoclón
MAE de lo
enlldod
beneficiorio

Lo MAE de lo enlidod beneficioro, en señol de
oceptoción de los informes técnico y finonciero
de su entidod, poro el desembolso de recursos
requerido, firmoró en conformidod lo solicitud y
los onexos I ol 7, oprobondo los mismos.

Lo responsobilidod por lo informoción y
documenioción presenlodo, es de lo MAE de lo
Entidod y sus firmontes.

Lo solicitud de outorizoción de desembolso,
deberó conlener lo siguienie documentoción:

1) Corto de solicitud dirigido ol (o) Minisiro(o) de
Desorrollo Productivo y Economío Plurol.
(Anexo I ).

2l Informe de Destino y Uso de los Recursos
Finoncieros (Anexo 2).

Anexos del informe:

o. Formoto de Estodo de Cuento del
Crédito. (Anexo 3)

b. Formoto de Desembolso oor
Componente de Gosto. (Anexo 4)

c. Formolo de Progromoción Mensuol.
(Anexo 5)

d. Formoto Formulorio de Presuoueslo.
(Anexo ó) y odjuntor reporte de
eiecucion delSlGEP.

a irnnnlnnín .Je desembolsos y pogos
(AnexoT)

f. Reporte octuolizodo de lo Libreto SIGEP.
g. Comprobontes de Ejecución de pogos

del último desembolso (Formulorios C-31
delSIGEP).

h. Documento Contrcto de Préstomo v sus
modificociones (foiocopio simple).

3) Resumen Ejecutivo del Informe Técnico (De
ocuerdo ol proyeclo y los informes de
supervisión y fiscolizoción).

o. Controios Suscritos poro lo ejecución del
proyecto y sus modificociones (fotocopio
simple), objeto del desembolso.

b. GorontÍo de correcto inversión de
oniicipo (fotocopio simpte), poro pogo
de onticipo.

c. Orden de proceder (fotocopio simple).
d. Informe delsupervisor (fotocopio simple),

poro pogo de plonillos.
e. Informe delfiscol (fotocopio simple), poro

nnan r|a ^l^ñillqS.
f. Acto de recepción orovisionol o

definitivo (foiocopio legolizodo), poro

MAE de lo
enlidod
beneficiorio

Definido por lo
Entidod
Beneficiorio

Av. Mariscal Santa Cruz, Edif. Centro de Comunicaciones La paz, piso 20
(591-2) 2124235 - 39. Fax: Zi2493Z
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g. Fotogrofíos del estodo de ovonce del
proyecto, cuondo correspondq.

Noto: Los onexos de los informes de supervisión,
fiscolizoción y octos de recepción, podrón ser
remilidos en formoto diqiiol.

Poso 3:

Recepclón
de Sollcllud
de
desembolso

Ingreso por venionillo los documentos poro lo
solicitud de desembolso e ingreso ol Despocho
Minisieriol.

Venlonillo Hosto I dío
hób¡r.

Poso 4:

Derlvoclón

Despocho Ministeriql (Jefe de Gobineie):

l) Recibe solicitud de desembolso.
2) En coso de consideror necesorio lo

opinión previo o verificoción odicionol,
elJefe de Gobinete remite lo soliciiud o
(lollos) Asesor(es) de despocho, según
seo lo noturolezo de lo ooinión
requerido.

3) En coso de no consideror necesorio lo
porticipoción de osesorío, derivo lo
solicitud olVPlMGE.

lofa r{a
Gobinele

Hosto I dío
hóbit.

Poso 4q:

Asesorío
(Poso
opcionol)

El (lollos) Asesor (es) de despocho:

I ) Recibe(n) solicitud de desembolso.
2l Anólisis de lo solicitud de desembolso.
3) Recomiendo lomqr en cuento criierios

poro lo revisión técnico y/o legol poro
debido diligencio.

4) Remite oIVP|MGE

En coso de que lo osesorío de Despocno,
considere que existen elementos de necesorio
conocimienlo poro el Despocho, devolveró con
su opinión, lo soliciiud ol Jefe de Gqbinete.

El (lo/los)
Asesor(es) de

Despocho

Io2díos
hóbiles

Poso 5:

Recepclón y
Derlvoclón
Viceminlslro

El(lo) Viceministro(o) de Producción Industriol o
Mediono y Gron Escolo, uno vez tomooo
conocimiento de lo Solicitud. deberó instruir el
procesomiento o lo Dirección Generol de
Desorrollo Induslriol o Mediono y Gron Escoro,
estobleciendo los plqzos de trofomiento de lo
mismo, que no excederón los slele díos hóblles.

Viceministro
(o) del

VPIMGE

En eldío

Poso 6:

Eloboroclón
de Informe

El (lo) Direclor(o) de Desorrollo Induslriol o
Mediono y Gron Escolo, uno vez tomooo
conocimiento de lo Solicitud, deberó insiruir el
procesomiento o lo Unidod de Desorrollo
Estroiégico (UDE) y reolizoro lo supervisión de lo
eloboroción de los documentos.

Director (o).
de lo DGDI

En eldío

Poso 7: El (lo) Responsqble delonólisis de desembolsos de
lo Unidod de Desorrollo Estrotégico, reolizoró los

El (lo)
Responsoble

Hosto cuolro /

díos ontes dell

Av. Mariscal Santa Cruz, Edif. Centro de Comunicaciones La paz, piso 20
(s91-2) 2i24Z3S - 39. Fax: 2124933
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Eloboroclón
de Informe

siguienies oclividodes o fin de reolizor el control y
evoluoción de los documenios presentodos poro
el desembolso:

Recibe solicitud y procede o:

o) Revisión formol de completilud de
documentos {Anexo 8). En coso de no
contor con todos los documentos señolodos
se devuelve ol solicitonie.

b) Revisión de lo justificoción del monlo
solicitodo, con bose ol informe de
justificoción de uso, destino y sus onexos.

c) En coso de que lo solicitud este
ocomooñodo de criterios odicionoles oe
Asesorío de Despocho o de Despocho en
proveído de lo solicilud, se deberón
incorporor dichos criterios odicionoles en el
onólisis respectivo, indicondo expresomenle
si estos fueron o no lomodos en cuenlo y por
qUé.

d) Lo UGP revisoró el uso y destino de recursos
económicos {inversión) o irovés de onólisis
contenido del resumen del informe técnico,
reporle fotogrófico y cuondo considere
reolizoró lo visiio respeclivo in situ o
proyecto.

Los observociones emitidos de monero formol,
serón remitidos medionte noto preporodo por lo
UDE, oprobodo por l'o DGDI y firmodo por elllo
Viceministro(o) (posos óx y 5x). Estos
observociones deberón ser enmendodos y
remiiidos o lo brevedod posible (posos lxy 2xl.

Tombién, de monero opcionol y directo con lo
entidod se podró:

l) Solicitor o presencio del Técnico (o) de lo
Entidod Solicitonte.

2) Anolizor y resolver lo observoción.
3) Emitir un Aclo de Trobojo.

oulorizoción
de
desembolsos
de lo UDE y el
personol
designodo de
to ubr.

plozo móximo
estoblecido en
lo inslrucción
del(o)
Viceministro{o)

Poso 8:
lnforme

Lo emisión delinforme de lo UDE, seró efectuodo
con bose ol onólisis reolizodo en el poso 7,

determinondo en los conclusiones y
recomendociones, Io oulorizoción o denegoción
del desembolso.

En cqso de que el informe recomiende el
desembolso, deberó odjunlor los siguienies
documentos:

l. Noto Interno
2. Corto dirigido ol BDP S.A.M. o BCB,

firmodo por lo MAE delMDP v EP,

El (lo)
Responsoble

oe to
outorizoción

de
desembolsos
de lo UDE y el

personol
designodo de

Io UGP.

Hosto 2 díos
onfes de lo
finolizoción del
naríar{a dal

plozo móximo
esioblecido en
lo instrucción
del(o)
Viceminislro(o)

Av. Mariscal Santa Cruz, Edif. Centro de Comunicaciones La Paz, piso 20
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3. Lo documentoción remitido por lo
Entidod Beneficiorio

Lo corto de desembolso ooro lo firmo del
Ministro(o), estoró con bose ol onexo del controto
de oréstomo.

El Informe de lo UDE, seró suscrito por el personol
osignodo de lo UDE y de lo UGP si se requiere, y se
remitiró o lo Dirección Generol de Desorrollo
Industriol o Mediono y Gron Escolo.

Lo Dirección Generol de Desorrollo Industriol o
Mediono y Gron Escolo:

l) Recibe el Informe, . Noio Inlerno, Corto
dirigido ol BDP S.A.M. o BCB y documenloción
presentodo por lo entidod beneficiorio.

2) Revisión de lo documenloción presentodo
(lnforme Técnico, Noto Inierno y Corto
dirigido ol BDP S.A.M. o BCB).

3) Observociones:
o. Devolver el Informe Técnico o lo

Unidod Resoonsoble.
b. Unidod Responsoble: resuelve lo

observqción identificodo.
c. Unidod Responsoble remite lo

documentoción lécnico ojustodo o
lo Dirección Generol de Desorrollo
Industriol o Mediono y Gron Escolo:

4) Aproboción de lo recomendoción del
Informe Técnico.

5) Remisión del Informe Técnico, Noto Interno,
Corto y Documentoción presentodo por lo
Entidod Beneficiorio ol Viceminisierio de
Producción Industrio o Mediono v Gron
Escolo.

En señol de conformidod o lo recomendoción de
oceptoción o rechozo de lq solicitud de
desembolso, y en cuonto o hober efectuodo
todos y codo uno de los ioreos necesorios por
porte de lo UDE poro oceptor o rechozor el
desembolso solicilodo por lo entidod
beneficiorio, el(lo) Director(o) Generol de
Desorrollo Induslriol o Mediono y Gron Escolo,
oproboró los recomendociones del lnforme de lo
UDE, en colidod de control previo y de los
responsobilidodes odministrotivos y legoles
correspondienies.

Director
Generol de
Desorrollo
Industriol o
Mediono y

Gron Escolo:

lo3díos
hóbiles

Viceministerio de Producción Induslrio o Mediono
v Gron Escolo:

I ) Recibe el Informe Técnico, Noto Interno y
Corto dirigido oIBDP S.A.M. o BCB.

PASO ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO

Poso
Vlsodo

9:

Poso l0:

Visodo

Despocho
Viceministeriol

I o2díos
hóbiles
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Revisión del Informe Técnico, Noto Interno y
Corto dirigido ol BDP S.A.M. o BCB.
Observociones:
o. Remilir o lo Dirección Generol de

Desorrollo Industriol o Mediono y Gron
Escolo.

b. Unidod Responsoble. Resuelve lo
observoción identificodo.

c. Unidod Responsoble remile lo
documentoción técnico o lo Dirección
Generol de Desorrollo Industriol o
Mediono y Gron Escolo y ol Viceministro
de Producción Industrio o Mediono y
Gron Escolo.

Aceptoción del Informe Técnico, Noto
Inlerno y Corto dirigido ol BDP SAM o BCB y
oproboción de lo recomendoción, en
consideroción de que todos los ospectos
técnicos se cumplen y hocen ol objeto y
finolidod delcontroto de crédito.
Remisión del Informe Técnico, Noto lnterno v
Corto ol Minislro de Desorrollo Productivo v

Poso I l:
Visodo de
oulorizoción

Despocho del Ministerio de Desorrollo Produciivo
y Economío Plurol:

Considerondo que lo Unidod o nivel de pericio
técnico, es lo Dirección Generol de Desorrollo
Induslriol o Mediono y Gron Escolo y lo unidod
especiolizodo, es lo Unidod de Desorrollo
Estrotégico, y que éstos bojo líneo del
Viceministerio de Producción Industriol o
Mediono y Gron Escolo, hon onolizodo y
verificodo lo solicifud de lo entidod beneficiorio,
lo unidod de Jefoturo de gobinete, tiene o su
corgo ro:

1) Recepción del Informe Técnico, Noto
Interno, Corto dirigido ol BDP S.A.M. o BCB y
documentoción remitido por lo Entidod
Beneficiorio.

2) Geslión de firmo delMinistro (o).

Despocho
Ministeriol

lo3díos
hóbiles

Poso l2:

Remisión
Archivo

Desoocho Minisleriol:

1) Remisión de lo noto de outorizoción de
desembolso o fovor del beneficiorio, o lo
entidod credilicio, boio formolidodes del
conlrolo.

2) Archivo de lo documentoción de sustenro.

Despocho
Ministeriol

Io2díos
hóbiles

Av. MariscalSanta Cruz, Edif. Centro de Comunicaciones La Paz, piso 20
(591-2) 2124235 - 39. Fax: 2124933
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Nofo:

r) Excepcionolmenie, en los soliciiudes de desembolso, bojo responsobilidod
de lo entidod beneficiorio, se podró prescindir de lo presentoción de los
formulorios C-31 y documenfos de oproboción de pogo, cuondo
correspondon o goslos que lengon recurrencio o requieron de un
desembolso ontic¡podo; osimismo represenlen monlos menores, como ser:
pogo de remunerociones de personol evenf uol, consultores de lÍneo,
servicios bósicos, posojes, vióticos, proveedores de moterio primo y otros; los
mismos que serón justificodos en función o los controtos, plonillos de sueldos
y solorios y/o proyecciones de goslo con memorios de cólculo y estor en el
morco del proyecto y finonciomiento FINPRO. Lo informoción de los C-31 y
otro omitido en lo solicilud de desembolso, deberó ser reporlodo en lo
soliciiud de desembolso siguienie o el informe finol, según correspondo; el
incumplimiento invlobilizoró lo otención de nuevos desemoolsos.

Cuolquier solicitud de desembolso que considere requerimientos que por su
nofurolezo no puedo cumplir porciolmente los requisilos estoblecidos en el
procedimienio de desembolsos, deberó esioblecer el término "NO ApLlCA"
en el informe de "Desiino y Uso de los Recursos Finoncieros", eslobleciendo
lo justificoción respectivo que seró puesto o consideroción de los
outoridodes del MDPyEP.

V. INFORME FINAL.

En un plozo no moyor o 120 díos colendorio de efeclivizodo el último desembolso,
lo ent¡dod solicitonte deberó remitir ol Ministerio de Desonollo productivo v

Economío Plurol, poro conocimienlo, lo siguienfe documentoción:
l) Corto de ciene de proyecio firmodo por lo MAE.
2) Informe finol de uso y destino de los recursos desembolsodos y firmodo por

lo MAE.
3) Informe físico finonciero de cierre proyecto de lo elopo de implontoción.
4) Libreto SIGEP o lo fecho de ciene del proyecto (Foiocopio simple).

PASO ACIIVIDAD RESPONSABTE TIEMPO
Poso 'l 3:

Recepclón
del lromlle

Lo noto de outorizoc¡ón es recepcionodo por ló
Ent¡dod Credilicio, con lo respeclivo
documentoción so¡icifodo de ocuerdo o los
requisifos solicitqdos Dor el BDP SAM o BCB.

BDP SAM o
BCB

I dío hóbil

2)

Av. lVariscal Santa Cruz, Ed¡f. Centro de Comun¡cac¡ones La Paz, p¡so 20
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ANEXO I
CARÍA DE SOTICITUD AUTORIZACIóN DE DESEMBOTSO

MEMBRETE DE I.A EMPRESA PÚBUCA

Lugor y fecho,
Cile:

Hermon {o)o
Nombre y opellidos del(o) Minlstro(o)
MINISTRO DE DESARROTI.O PRODUCTIVO Y ECONOM|A PI.URAt
Presenle.-

Ref.:

Hermono {o }:

Hobiendo reqlizodo el onól¡sis y lo evoluoclón del {inserfor de/ orodo de desernbolso)
desembolso o fovor (inserfor nombre de /o Enl¡dod Presiotoriol destinodos o lo ejecución
del Proyecfo (inseñor nombre del Provectol, y en cumplimlenlo ol Controto de Préslomo
de Dinero o Mutuo del Fideicomiso del FINPRO N" (inserfor número de/ F/NPRO) enlre el
Serv¡cio de Desorrollo de los Empresos Públicos Produclivos (SEDEM) - {descripción de/
nombre de /o emoreso oúblicoJ, e ldescriocíón de lo Ent¡dod Finoncíera) y e1 Minislerio de
Desorrollo Productivo y EconomÍo Plurol {MDPyEP), en colidod de Concurrente por un
monlo lotol de Bs.{inserfor monedo v monlo oorobodo v su descriociónJ en el morco del
Decrelo Supremo (¡nsertor elnúmero v lo fechol.

Lo f descrioción del nornbre de lo ernpreso oúb/ico] requ¡ere confor /os recursos finonc¡eros
DOrO:

/Descripción de/ reouerimienfo J

En este senlido, ogrodeceré o su Auloridod, en el morco de lo Clóusulo Noveno del
Controto de Préstomo de Dinero o Muluo del Fideicomiso FINPRO No l¡nseftor número del
FINPRO ), outorizor ol l¡nseñor ent¡dod f¡nonc¡ero), reolizor el (inserfor de/ orodo de
desembolso) o fovor de lo ldescrioción del nombre de lo emoreso oúblico) oor un monto
de linsedor monedo v montol.

Con este motivo, soludomos o usled oientomente,

MUTUO DEI FIDEICOMISO DET FINPRO N' il (I)

Firmo y sello del
Gerenle Generol de lo Empreso Publico

{l) En coso de créd¡to del Bonco Centrol, indicor el crédiio en lo referencio.

Av. Mariscal Santa Cruz, Edif. Centro de Comunicac¡ones La Paz, piso 20
(s91-2\ 2124235 - 39. Fax.2124933

wwwproduccion.gob.bo
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ANEXO 2
INFORME DE DESTINO Y USO DE tOS RECURSOS FINANCIEROS

Lo referencio deberó señolor que se troio del informe de destino y uso de los
recursos finoncieros, el número de desembolso y el número de controto

l. Anlecedentes

I .l . Jurídicos

I .2. Adminisirotivos

2. Juslificoción

l.l. Descripción del conlroto de préslomo (crédito)
(Objeto, monto, plozo, olconce, modificociones, etc.).

1.2. Eslodo del finonclqmienld
{Monto totol, monto outorizodo poro desembolso, monto
desembolsodo, ejecutodo y soldos).

1.3. Descripción del Proyeclo
(Objeto, olconce, costo, plozo, componentes, modificociones
oprobodos, etc.)

1.4. - Estodo de los controtos suscritos
(Montos, plozo, inicio, término, pogos reolizodos, retenciones,
modificociones, vigencio de gorontíos, etc.).

1.5. Progromoción mensuol de lo ejecución físico y finoncierq por
componenfe.

1.6. Eslqdo de Ejecución físico y finonciero
(Globol y por componentes).

1.7. Estodo de ejecución presupuéstqrio de lq gestión vigente
(Monto presupuestodo y ejecutodo por fuentes de finonciomiento y
portido de gosto).

1.8. Justificoción del último desembotso.
señolor o cuónto oscendió el monto desembolsodo y cuónto fue
ejecutodo; qsimismo, indicor si los recursos fueron ejecutodos poro el
fin solicitodo;

Solicitqdo:

Av. Mariscal Santa Cruz, Edif. Centro de Comunicaciones La paz, piso 20
(591-2) 2124235 - 39. Fax: 2124933

www. producc ion. gob.bo
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documentoción de r
TOTAT

AUTORIZADO
Bs

1.9. Justlficoción y destino del desembolso soliciiodo.

Señolor en que se destinoró el monto solicitodo y si los requerimientos
se encuentron oprobodos poro su pogo; osimismo, citor lo

3. Concluslones

Estoblecer si se tienen soldos suficientes ooro otender el desembolso.

Estoblecer si los informes de supervisión, fiscolizoción u otros relotivos, oproooron
el pogo, objeto de lo solicitud de desembolso.

3) Estoblecer si el desembolso solicitodo, se encuentro considerodo en el
finonciomiento oprobodo.

Estoblecer si lo solicitud de desembolso estó dondo cumplimiento
procediiniento poro solicitudes de desembolso de recursos finoncieros.

Estoblecer si corresponde o no lo outorizoción del desembolso No ......
controto de préstomo o mutüo No ..... (señolor el monto y destino)

r)

2)

ol4)

5)

{

del

:,

//
Av. Mariscal Santa Cruz, Edif. Centro de Comunicaciones La Paz, piso 20
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4. Recomendoclones
Recomendor si corresponde o no oprobor el informe y lo soliciiud de outorizoción
del desembolso poro su remisión ol Minisierio de Desorrollo Produciivo y Economío
Plurol.

' 5. Anexos
Ciior todo lo documentoción odiunfo.

Av. Mariscal Santa Cruz, Ed¡f. Centro de Comunicaciones La Paz, p¡so 20
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ANEXO 3
ESTADO DE CUENTA DET CRÉDITO

ift?itit/i[

Monlo
Aprobodo:

Detolle lmporle
Solicitodo

lmporte
Desembolsodo

lmporle por
Desembolsor

Desembolso No I

Desembolso No 2

Desembolso No 3

Desembolso No 4

Desembolso Ne 5

Totol

Av. Mariscal Santa Cruz, Edif. Centro de Comunicaciones La paz, piso 20. (591-2)2124235-39. Fax: 2124933
www. produccion. gob. bo
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ANEXO 4
DESEMBOLSO POR COMPONENTE DE GASTO

en tsolrvto

rg
úo flI cEsnóil *.
lf06fi/üAfj ¿-

Av. Mariscal Santa cruz, Edif. centro de comunicaciones La paz, piso 20
(591-2) 21Z4z3S - 39. Fax: 2124933

www.produccion. gob.bo



ESTAD-O PLURINACIONAL OE

BOLIVIA YAUSJETR BE 

"'3ál,t'^i'-rf 

pLURAL

ANEXO 5

PROGRAMACIóN MENSUAT Y ANUAL

(Expresodo en Bolivionos)

Av. Mariscal Santa Cruz, Edif. Centro de Comunicaciones LaPaz, piso 20
(591-2) 2124235 - 39. Fax: 2124933
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ANEXO 6

PRESUPUESTO

Bolivionos

Av. Mariscal Santa Cruz, Edif. Centro de Comunicaciones LaPaz, piso 20
(591-2) 2124235 - 39. Fax: 2124933
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Presupueslo
Viqenle
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o lq Fecho Soldo o Pogor
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ANEXO 7

DESEMBOLSOS PAGOS
FECHA DESEMB.

NO

MONTO
Bs

N" C-
3l

MONTO
Bs

FECHA EMPRESA
CONCEPTO

PARTIDA

t

TOTAT
Bs

Av. Mariscal Santa Cruz, Edif. Centro de Comunicaciones LaPaz, piso 20
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ANEXO 8

Requisitos de lo Solicitud de Desembolsos Cumple
s¡ No

l) Corto de solicitud dirigido ol (o) Ministro(o) de Desorrollo
Producflvo y Economío Plurol. (Anexo l).

2) Informe de Destino y Uso de los Recursos Finoncieros
(Anexo !).
Anexos del informe:
o. Formoto de Estodo de Cuento del Crédito. (Anexo 3)
b. Formoto de Desembolso por Componente de Gosro.

(Anexo 4)

c..Formqio de' Progromoción Mensuol. (Anexo 5)
d. Formoto Formulorio de Presupuesto. (Anexo 6) y

odjuntor reporte de eiecución del SIGEP.
e. Cronologío de desembolsos y pogos (AnexoT)
f. Reporte octuoiizodo de lo Libreto SIGEP.
g. Comprobontes de Ejecución de pqgos del último

desembolso (Formulorios C-31 del SIGEP).
h. Documento Controto de Préstomo y sus modificociones

(fotocopio simple).

3) Resumen Ejecutivo del Informe Técnico (De ocuerdo ol
proyecto y los informes de supervisión y fiscolizoción).

Controtos Suscritos poro lo ejecución del proyecto y sus
modificociones (fotocopio simple), objeto del
desembolso.

r'1

b. Gorontío de correcto inversión de onticipo (fotocopio
simple), poro pogo de onticipo.

c. Orden de proceder (foiocopio simple).
d. Informe delsupervisor (fotocopio simple), poro pogo de

plonillos.

e. Informe del fiscol (fotocopio simple), poro pogo de
olonillos.

f. Acto de recepción provisionol o definitivo (fotocopio
legolizodo). poro pqqo respectivo.

g. Foiogrofíos del estodo de ovonce del proyecto,
cuondo corresoondo.

-l
..$st

'
to'DioooLxld/a-

i cnt'tfrytfar u3 Av. Mariscal Santa Cruz, Edif. Centro de Comunicaciones LaPaz, piso 20
'=, \fu.Éo. ? (591-2) 21z4z3s- 39. Fax: ziz49g3i I[" : ,l .i:eT,0l¡ .J ,.,..,.., ^.^,.1, ,^¡i^^ ^^h ].^

. ¡p¡ir¡i¡üri¡lÁu a: www.produccion.gob.bo

^ry


